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Teoría de la influen-

cia social 

Proceso psicológico social en el cual 

uno o varios sujetos influyen en el com-

portamiento  de los demás. Tiene en 

cuenta factores como la persuasión, 

conformidad social, aceptación social y 

obediencia social. 

Influencia normativa: Cuando una persona no esta 

de todo convencida  por la postura del otro  y por 

querer ser aceptada por lo demás termina actuan-

do en contra de sus propias creencias. 

Influencia informativa:  Cuando una persona cam-

bia de pensamiento o comportamiento por cree 

que la postura del otro es mas correcta que la pro-

pia. 

Teoría del condicio-

namiento operante 

(B. F. Skinner) 

A través de estímulos inducidos 

se pueden cambiar las conductas 

de las personas. 

Teoría de condicio-

namiento clásico 

(Iván Pavlov) 

Aprendizaje a base de recompen-

sas y castigos. La conducta trae 

consecuencias ya sea premio o 

castigo. 

Teoría de aprendi-

zaje vicario (por 

imitación) Albert 

Bandura con Teoría 

de aprendizaje 

social 

Se enfoca a procesos imitativos 

cognitivos de individuo que 

aprende con una figura modelo  

Teoría socio cultu-

ral (Vigotsky) 

Interacción de los jóvenes con el 

entorno que los rodea, enten-

diendo el desarrollo cognoscitivo 

como el resultado de un proceso 

multi causal. 

 

JUICIOS 

SOCIA-

LES 

1.11 

El juicio social es 

la capacidad de una 

persona de entender y 

conformar con las re-

glas de la sociedad. Es 

un reflejo del entendi-

miento de la persona 

sobre como la sociedad 

funciona y medir las 

consecuencias de sus 

acciones.  

Facilitación:  Una imagen o pala-

bra invisible facilita una respues-

ta ante una tarea posterior. 

*Juzgamos eventos. 

*percibimos y recordamos sucesos a través de los filtros de nuestras suposicio-

nes.  

*explicamos eventos que atribuimos a la situación y en otras a la persona. 

*esperamos eventos por lo que a veces ayudamos a que sucedan. 



CONCLUSIÓN 

 

Es importante considerar que estamos predispuestos a emitir juicios sobre algo o alguien 

debido a diversos factores, y que ello es el resultado de nuestra experiencia y aprendizaje a 

lo largo de nuestra historia, a veces esto sucederá en su gran mayoría de forma involuntaria 

ocasionad por nuestros sentidos y el aprendizaje que se haya dado a través de ellos. La me-

moria juega un papel preponderante ya que establece asociaciones que predeterminan un 

pensamiento o una acción. También es importante considerar nuestra crianza, valores, cul-

tura, religión, política y las emociones para entender nuestras expectativas.  

En nuestro que hacer profesional como futuros psicólogos quizá en algún momento incurri-

remos en pre juicios pero debemos tener presente eso para que en ningún momento inter-

fiera en el proceso con el paciente y mantener la ética y el profesionalismo en todo momen-

to. 


